
  

Fecha: 11 de octubre de 2025 Hora: 08:45 

Asunto: DECISIÓN 12 Doc. Nº: 27 

De: Comisarios Deportivos  

Para: Concursante nº16 

Todos los interesados 

 

 

 

Los Comisarios deportivos, tras haber recibido el Informe del Delegado Técnico CEEA-RACE nº1 

(Documento nº 26) que indican lo siguiente: 

 

- El vehículo números 16, marca Renault 5, modelo E-Tech, le corresponde un COV de 15.1 

kWh/100km y una batería útil de 52 kWh.  

 

Habiendo examinado el informe, han determinado lo siguiente: 

 

Decisión: ACEPTAR la propuesta de asignar los valores de consumo COV para el vehículo número 

16. 

Las decisiones de los Comisarios Deportivos se toman de forma independiente a la RFEDA y se 

basan exclusivamente en la normativa aplicable, los criterios establecidos y las 

pruebas presentadas. 

Se recuerda a los Concursantes que tienen derecho a apelar ciertas decisiones de los Comisarios Deportivos según 

el Artículo 15 del Código Deportivo Internacional, dentro de los plazos de tiempo aplicables. 

 

 

 

 

 

 

 

 


